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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES N.º 036-SRH-2024 

Celebrado entre a <;ecretaría de Rel?.Ciones Exteriores y Cooperacióri Internacional v EVANGELINA 

MOUNA PAVON, en los términos siguientes: "Nosotros EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. 

mayor 1c edad Abogado. hondureño y de este dornicalio. ~on documento nacional de identific<Y..on 

(0801 1968 06436), actuando en su cond1c1ón de Secrddrio de l:stado en los Despachos de 

Relaciones Exteriores y Cooperación lr.ternacional. nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo N.0 004-

2022 de fecha ve1ntis1ete (27) de enPro del año dos mi1 veintidós (2022). qu'er para los efectos legales 

correspondientes se denominará "LA SECRETARIAº y EVANGEUNA MOLINA PAVON. r. vor, de 

edad. Doctora en Medicina y Cirugía, 'X>ndu1 er1a y portddor a del documento, 1aoona de 1dentit1cac1on 

n1·1mero (0801 1988· 21739) y de este domicilio. alLando en su condición personal y Qll'C"n se 

denominará en lo sucesivo "EL CONTRATISTA . hemos convenido en celebrar corno al efecto as1 lo 

hacemos. el presente Contrato de Prestacion de Servicios Profesionales que estara regido por las 

clausulds s:gurt:ntes: CLA.1)5..ULA PRIMERA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. LA SECRETARIA 

declara que por la naturalela de ras labores asignadas, se hace nC'cesario contratJr los servic;os de TL 

CONTRATISTA. quien se compromete a prestar sus servicios en "LA Sf CRl:.T ARiA" c-rno 

ASISTENTE MEDICO, debiendo realizar las tarea-; siguientes: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 

1) Lleva1 libros de registro de control de todas las citas medicas que brinde 2) brindar serv1c1os de 

Atercion Medica 3)ReJlizar diagnnstirns terapéuticos preventivos y de mantenimiento de salud 

4)Evaluar los empleaos según su estado físico 5) Informar a la Subgerencia de Recursos Humanos de 

1a condic"on medica que presenta cada uno de los empleados. 6) Otra Prestac•ón de Servicio afír¡ Q1..e 

se te solicite. CLAUSULA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: La informaoon manejadél o 

propomonada pcr razón de sus f ..,n;. ion~s tendr el car Jcter ccnfider:cial y ambas partes guardaran IJ 

discreción debida sobre las mismas. esto sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la 1nformación Pública. CLAUSULA TERCERA EVALUACIÓN DEL DESfMPEÑO: EL 

CONTRATISTA", estará sujeto a un proceso de evaluac on levado a cabo por la Subgerencia de 

Recursos Humanes con base en el rend1m1cnto y 1,:. cal dad de los resultados en 1a prt.::.tat. ór- 1 ~ 

servicios. la cual se practicará un (1) mes antes de térrn.no de la vigencia del contrato. CLAUSULA 

CUARTA VALIDEZ YVIGENOADEL CONTRATO: Este contrato tendrá validez una vez suSC"r•to i)Llr 

las partes y sea aprobado mediante el acuerdo correspondiente. prestando EL CONTRA r1s~A " s 

serv1oos corn ASISTENTC M ED ICO, durante e• period ru.<1l t 11 • 

(30) de junio el ño do5 mil veiriticu;:itro 12024) CLAVSULA QUINTA t:I monto del presente 

Contrato será de· CIENTO SI: 1 ENTA Y TRES MIL C NCUENTA Y CINCO LEMPIRAS CON 

CINCUENTA Y SEIS CE:NTAVOS (L1 73.0S5.~6}, mismos que "EL CONTRATISTA" devengará 
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mensualmente la cant idad de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS ll25,0CJ0.00), así como 

décimo tercer mes en concepto de aguinaldo y deomo cuarto mes en concepto de compensación 

social. loe; cuales serán pagados de manera proporcional conforme a lo determinado en el Presupuesto 

General de 1 ngresos y [gresos de la República y sus D1spos1c1ones Genera :es para el presente ejercicio 

fiscal . El gac:;to afectará la estructura presupuestaria siguiente: Unid<id Eje<:utor;;i 01 Prograrm 01. 

Subprograma OO. Actividad 01. Proyecto OO. Fuente 12. Objeto 12100Sueldos Básicos Ob1eto 12410 

Decimotercer mes. Objeto 12420 Decimocuarto mes. Objeto 12550 Contribuciones al Instituto 

Hondureño de Seguro Social llHSS). A la remuneracion mensual se le haran las deducciones que 

corre-;ponrtan por el pago del impuesto vecinal. impu~sto sobre la renta as· como las deducciones nor 

llegadas tarde o días faltados que se generen sin justa causa. las cuales se ejecutaran de acuerdo al 

registro de entradas y salidas llevado al efecto por la Subgerencia de Recursos Hun1anos. CLAUSULA 

SOOA: BENEFICIO VACACIONAL: 'EL CONTRATISTA tendrá derecho a un (1) día de vacaciones 

remuneradas por cada mes trabajado, debiendo solicitarlas mediante el formato establecido con dicha 

finalidad y ser autorizadas por el jete ·rrrt>'ii<1to. CLAUSULAStPTIMA LA SECRETARÍA" contraera 

en los casos de terminación del contrato la responsabilidad del pago de las prestaciones e 

indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores conforme a lo establecido en la normativa 

laboral y demás leyes presupuestarias nr ·, ;m ec;. CLAUSULA OCTAVA JORNADA DE TRABAJO Y 

OTRAS REGULACIONES: 1) "EL CONTRATISTA queda obligado a cumplir con la jornada ordinaria 

de trabajo establecida de lunes a viernes con un horario de entrada de 9:00 a.m. y salida de 5:00 p.m.. 

ternendose como tallas los ingresos posteriores a las 9:05 a m.. dSI como a colabor dr en horas 

extraordinarias. cuando sea 11eCec;ario, las cuales serán pagadas conforme a la disponibilidad 

presupuestaria de "l./\ SECRETARÍA" así como a lo establecido en el ar tículo 31 inciso c) de la Ley de 

Equidad T nbutar'a; 2) "EL CONTRATISTA· deberá presentarse puntualmente a sus labores diarias y 

solo podr a ausentarse por motivos de accidente. duelo u otras razones de fuerza mayor y enferrnedad 

debidamente comprobados, sin perjuicio de los derechos que en este sentido le confiere el Instituto 

Hondurerio de Seguridad Social (IHSS); 3) "EL CONTRATISTA· deberá conservar en buen estado y 

usar con la debida responsabilidad el mobiliario y equipo de la oficina asignados por "LA SECRETARiA". 

para la buena calidad de la prestacion de su servicio. CLAUSULA NOVENA VIAT iCOS Y GASTOS DE 

VIAJE· "LA SECRETARÍA", proporcionará a "El CONTRATISTA" cuando sea procedente. el pago de 

viáticos y gastos de viaje. dentro o fuera del país segun el Reglamento de Viáticos y otros Gastos de 

Viaje para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo. en el grado y categoría que corresoonda 

CLAU~ D~CIMA: 11- RM NA<- ON DEL CONTRATO: Esle(ontrato podrá d1solver!>e sin ninguna 

responsabilidad para LA SECRETARIA por las causas sigJientes: 1) El mutuo consentirn1ento de las 

partes: 2) Por muerte de 'EL CONTRATISTA o incapaodad física o mental del misrno gencrn. que haga .... . 
b~ \\ 
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imposible el cumplimiento del contrato: 3) Por deetsión de cualquiera de las partes. obligándose a dar 

e1 av•so correspondiente con cinco (5) días de anticipación: 4) Por incumplimiento manitiesto de la 

prestación de sus servicios; 5) Cuando el Titular de LA SECRETARiA" pierda la confianza en "!:L 

CONTRATISTA en In prestación de sus ~ervicios profesionales: 6) Por el vencimiento del pldLO 

establecido en la cláusula cuarta; 7) Por reprobar la eva1uac1ón de desempeño en la cláusula tercera; 

8) Por todo acto inmoral. contrario a la ética. la transparencia y/o delictivo que "EL CONTRATISTA 

cometa en el lugar o fuera de donde preste sus servicios profesionales. en este caso. la terminación de 

contrato será efectiva un (1) día hábil después de la res tu._·· n que se en~~ta en virtud de realización de 

lci aud't:>neia de descargos correspond;ente. CLAU.SULAUNPOCIMA: Para resolve,. las controversias 

que sur an de la aplicación de este contrato. las partes se someten a as disposiciones de L)..,recho 

Adm1n1strativoy Laboral vigente y a to expresamente pactado en el misrr-~. CLA.!J.SU..U DUODtCIMA 

ACEPTAC ÓN DE LAS CONDIC ONES: Arnbas partes aceptan los term1nos del presente Contrato. 

comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En 'e de lo cual firman el presente Contrato er la 

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distr ito Central. a los tres (3) días del mes de enero del ano dos 

mil veinticuatro (2024). 
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ACUERDO N.º036-SRH-2024 

Tegucigalpa. MDC. 9 de enero de 2024 

El Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, en uso de las 

facultades de que está investido y en aplicación de los artículos. 36 numeral 8, 116. 118, 119 y 122 de la Ley 

General de Administración Pública y Acuerdo Ejecutivo N.º 004 2022 de fecha ve1ntis:ete (27) de e11ero del ano 

dos mil ve1nt1dós (2022) y Arnerdo N.0 001-C:.RH-2024 de fecha watro (4) de enero del ano dos mil veinticuatro 

(2024). 

ACUERDA 

Aprobar e CONTRATO que literalmente dice: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES N.º 036-SRH-2024 Celebrado entre la Secretaria de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional y EVANGELINA MOLINA PAVON,en los term nos siguientes: Nosotros 

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA, mayor de edad. Abogado. hondureño y de este domicilio. con 

documento nacional de identificación (0801-1968-06436) actuando en su condición de Secretario de 

Estado en los Despachos de Relaciones Exter iores y Cooperación Internacional. nombrado med·ar te 

Acuerdo Ejecutivo N.º 004 2022 de fecha veirtisiete (27) de enero del afio dos mil veintidós 12022). 

quien para los efectos legales corresp0nd1entes se denominará ''LA SECRETARÍA" y EVANGELINA 

MOLINA PAVON. mayor de edad. Doctora en Medicina y Cirugía, hondureña y p0rtadora de. 

documento nacional de ident ·ficación número (0801 1988-21739) y de este domicilio. actuando en su 

c..ondi<.1on D1=rsor.al y quien se denominará en :o sucesivo E.... CONTRATISTA, hemos convenido en 

celebrar como al efecto así lo hacemos. el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, 

que estará regido por las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS 

SERVICIOS: "LA SECRET ARiA declara que p0r la naturaleza de las labores asignadas. se hace 

necesario contratar los servicios de "EL CONTRA~ 5 TA , quien se compromete a prestar sus serviCl05 

en "LA SECRETARÍA", como ASISTENTE MEDICO. debiendo realizar las tan=-as siguientes. 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 1) Llevar libros de registro de control de todas las citas medicas 

que brinde 2) brindar servicios de Atención Medica 3)Rea zar diagnósticos terapéuticos preventivos 

y de mantenimiento de salud 4)Evaluar los empleaos según su estado físico 5) Infor mar a a 

Subgerencia de Recursos Humanos de la condición médica q1 e presenta cada uno de los emrleados. 

6) Otra Prestación de Servieto afín que se le solicite. CLAUSULA SEGUNDA C0Nf DENC IALIOAD: 

La información manejada o proporcionada por razón de sus funciones tendrá caracter confidencial y 

ambas partes guardarán la discreción debida sobre las r1ismas. esto sin perjuicio de lo dispuesto en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Ptm i CLAUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL 

DESEM PENO: "EL CONTRATISTA . estará sujeto a un proceso de evaluación llevado a cabo p0r la 

Bulevar Kuwait, contiguo a 1a 
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Subgerencia de Re::urso5 Humanes con base en t:>I rendimiento y la calidad de los resultacios <>n la 

prestación los servicios. la cual se practicará un' 1} mes antes del término de la vigencia del contrato. 

CLAUSULA CUARTA: VALIDl:L Y VIGENCIA DEL CONTRATO: Este contrato tendrá validez una vez 

suscrito por las partes y sea aprobado mediante el acuerdo correspondiente, prestando 'Ll 

CONTRA l lSTA sus servicios CO" ASISTENTE MEDICO, dur;mte el periodo comprendido de• tres 

(3) de enero al tre·nta (30) de junio del año c.105 mil ve1nt.cuatro (2024). CLAUSULAOU INTA; El monto 

del presente Contrato será de: CIENTO SETENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y CINCO LEMPIRAS 

CON CINCUENlA Y SEIS CENTAVOS (L173.055.56). mismos que "EL CONTRATIS 1 A ' devengará 

mensJalmente la cant idad de VEINJJQNCO M IL LEMPIRAS EXACTOS (L25,CXX>.OO), as1 comJ 

décimo tercer mes en concepto de aguinaldo y décimo cuarto mes en concepto de compensación 

social. los cuales serán pagados de manera proporcional conforme a lo determinado en el Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la República y su:. 01sposic1one5 Generales pdra el presente ejerc.icio 

fiscal. El gasto afectará la estructura presupuestaria siguiente: U'1idad Ejecutora 01. Programa 01. 

Subprograma 00. Actividad 01. Proyecto OO. Fuente 12, Objeto 12100 Sueldos Básicos. Objeto 12410 

Decimotercer mes. Objeto 12420 Decimocuarto mes. Objeto 12550 Contribucion~ al Instituto 

Hondureño de Seguro Social ' IHSS). A 'ª remuneración mensual se le harán las deducciones que 

correspondan por el pago del impuesto vecinal. imp~estG sobre la renta. así cerno l.'.is deducc·ories pc:r 

llegadas tarde o días faltados que se generen sin justa causa. las cuales se ejecutarán de acuerdo al 

registro de entradas y salidas llevado al efecto por la Subgerencia de Recursos '1Lm1aPo~. CLAUSULA 

SEXTA BENEFICIO VACACIOl\iAL. 'EL COl\ITRATISTA tendrá derecho a un (1) aia de vacaciones 

remuneradas por cada mes traba¡ado. debiendo solic tarlas mediante el formato eslab!er;do con d1ch.:i 

finalidad y ser autorizadas por el jefe inmediato. CLAUSULA StPTIMA: ''LA SECRETARIA" contraerá 

en los casos de terminación del contrato la responsabilidad del pago de las prestaciones e 

indemnizaciones a que tengan derecho ios trabajadores contorO"e a lo establecido en la normativa 

laboral y demás leyes presupuestarias apl'c ~1ti1es. CLAUSULA OCTAVA: JORNADA DE TRABAJO Y 

OTRAS REGULACIONES: 1) 'E, CONTRATISTA queda obligado a cumplir con ~¡ornada ordinaria 

de traba Jo establecida de lunes a viernes cnn ur horario de e'ltrada de 9:00 a.m. y sal1da de 5:00 p.m. 

teniendose como faltas los ingresos posteriores a las 9:05 a. m.. así como a colaborar en horas 

extraordinarias. cuando sea necesario. las cuales sc~án nagadas conforme a l;i d;spornbilidnd 

presupuestaria de· LA SECRETARIA así como a lo establecido en el art1c.ulo 31 inc so e) de la Ley de 

Equidad Tributaria: 2) MEL CONTRATISTA" deberá presentarse puntualmente a sus labores dianas y 

solo podrá ausentarse por mot ivos de acodente. duelo u otras razones de fuerza mayor y enfermedad 

debidamertc comprobados. sir perjuirio de los derecho'> QJl en este sentido le ._..;nficrc el lnst·t ito 

Hondureño de Seguridad Social <IHSS); 3) ·a CONTRATISTA deberá conservar er buen estado y 
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usar con la debiod responsabilidad el mobiliario y equipo de la oficiM eisignadoo:; por LA SECRET AR1A", 

para la buena ca1•dad de la prestación de su servicio. CLAUSULA NOVENA V.ÁT COS Y GASTOS DE 

VIAJE: "LA SECRETARÍA. proporcionará a "EL CONTRATISTA ' cuando sea procedente. el pago de 

viáticos y gastos de viaJe. dentro o fuera del pa1s segun el Reglamento de Viaticas y otros Gastos de 

Via!e para i:::uf'tC onarios y Empleados del Porler E1Pc.Jt1vo. en el grado y categoría que rnrre<.pc nda. 

CLAUSULA DtCIMA: TE RM INAC ION DEL CONTRA l O· Este Contrato podrá disolverse sin ninguna 

responsabilidad para "LA SECRETARÍA por las causas siguientes: 1) El mutuo consentimiento de las 

par te~: 2i Por rnucrle de "E: L C O"l 1 RATI Sr A o 1ncapac1oad t1s1ca o mental del mismo género, que haga 

imposible el c..impl1miento del contrato: 3) Por decisión de cualquiera de las partes. obligándose a dar 

el aviso correspondiente con cinco (S) días de ant icipación: 4) Por 1ncumplimíento manifiesto ce la 

prestaciór de sus servicios: 5) Cuando el Titular de "LA SECRETARIA pierda la confianza en "EL 

CONTRA llSl A en la prestación de sus servic,os profesionales. 6) Por e• ven\'.1m1ento de1 plazo 

establecido en la cláusula cuarta: 7) Por reprobar la evaluación de desempeño en la cláusula terc<>ra: 

8) Por todo acto inmoral. cont rarío a la ét ica. la transparencia y/o delictivo que 'EL CONTRATISTA · 

cometa en el lugar o fuera de donde preste sus servicios profesionales, en este caso, la terminaciori del 

contrato será efectiva un (1) día hábil clesp1.;~s de la resolu1 ión que se emita en virtud de realizaC1on de 

la aud'encia de descargos correspondiente. ~SULA UNDtCIMA Para rec:olver las rnntrover~ps 

que surjan de la aplicación de este contrato. las partes se someten a las disposiciones del Derechp 

Administrativo y Laboral vigente y a lo expresamente pactado en el mi'>mD. CLAUSULA DUODECIMA 

ACEP"'"AC10N DE LAS CONDICIONES: AmbóS partes aceptan os términos de, preserite Contrat0. 

comprometiéndose al f ;el cumplimiento del mís1"1o. Eri fe de'º cual firman el presente Contrate en la 

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. a los tres (3) días del mes de enero del año dos 

m 1 veinticuatro (20241• J=) EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA 

LASECREIARÍAF¡ EVANGEUNA MgLINA P VON LA CONTRATISTA~ 

¿ . D -~/~ ' .; ~ . ·., \f- • •I 
EDUARDO EN QUE REINA GA [ • ~ ' 
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